            

            

[bookmark: _GoBack]En relación con la Pregunta Escrita (PES-00112) realizada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave Ballarena, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, en la que se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente información:
Analizado el proyecto “Red de CCAA por una vida libre de violencia para las mujeres en contextos de prostitución y la eliminación de la trata y la explotación sexual infantil y adolescente”, uno de los proyectos presentados por el INAI a los fondos Next Generation, con un presupuesto aproximado de 30 millones de euros y participado por 6 Comunidades Autónomas españolas le formulo la siguiente pregunta escrita,
Cuál es la parte correspondiente a Navarra y al resto de Comunidades participantes de ese presupuesto y de este proyecto y en función de qué criterios se determinan esos importes si, tal y como se recoge en el propio proyecto en cuanto al análisis del impacto de una actuación de 30 millos de euros, “en estos momentos se están ultimando las estimaciones de impacto del proyecto”.
Navarra participa junto con otras autonomías españolas en la definición del proyecto ‘Red de comunidades autónomas por una vida libre de violencia para las mujeres en contextos de prostitución y la eliminación del tráfico y la explotación sexual infantil y adolescente'. 
Se trata de un proyecto ambicioso e integral liderado por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en el que participan además de Navarra, Asturias, Cantabria, Galicia, Extremadura, Aragón, Castilla la Mancha y la ciudad autónoma de Ceuta. 
Pretende desarrollar una estrategia dual que combine el trabajo frente a la violencia estructural con la construcción de un itinerario de recuperación que permita a las mujeres abandonar la prostitución y salir de situaciones de explotación sexual.
El proyecto cuenta con tres ejes: 
El primero se dedicará a la investigación y en se prevé la realización de las siguientes investigaciones:
· Diagnóstico de la prostitución en cada comunidad participante
· Estudio de la pornografía en Internet y el acceso de menores como” escuela sexual”
· Estudio de la normativa estatal y autonómica para detectar trabas que dificulten el abandono de los contextos de prostitución (condiciones de ayudas, situación legal, homologación titulaciones…)
En un segundo eje se abordará la realización de un diseño de atención integral que incluirá la formación y la inserción sociolaboral y el acceso al empleo, la atención psicológica y el apoyo pedagógico para el desarrollo del plan de recuperación integral y la puesta en marcha (o refuerzo) de rentas y recursos habitacionales para mujeres en contextos de prostitución.
En un tercer eje se trabajará con profesionales de diferentes sectores para la identificación, abordaje y sensibilización. Se considera novedoso e imprescindible realizar un trabajo de concienciación con las entidades hoteleras y las empresas d ocio nocturno. También se realizará una campaña destinada a la comunidad educativa y otro a las entidades de tiempo libre y tercer sector.
El objetivo del proyecto es, por tanto, que las mujeres explotadas consigan insertarse social y laboralmente con el reconocimiento pleno de sus derechos, sin estigmas y sin estereotipos y al mismo tiempo, a través de la formación y la sensibilización, impulsar la conciencia suficiente para conseguir una transformación social que facilite la erradicación de la violencia de género y la abolición de la prostitución. 
El proyecto en el que se ha venido trabajando de forma coordinada y compartida en los últimos meses está en fase de finalización y se están terminando de ajustar las estimaciones concretas de su impacto presupuestario, pero en su conjunto está previsto destinar en torno a 38.5 millones de euros. 
En el proyecto se contempla una seria unas actuaciones comunes a todas las comunidades y otras específicas de cada autonomía participante. 
Cuando se concrete el proyecto de forma definitiva, se determinará también la cuantificación final presupuestaria para Navarra, información que en ese momento podremos remitir al Parlamento de Navarra. 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 30 de marzo de 2021
El Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía
